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(¡va Iglesia, o casa parroquial” (const. 119 n. 8). 
yfi párrocos generalmente se quejan de la deducción para este fondo.

f o n d o  d e  r e p a r a c io n e s
R e s c r i p t o  de la S.C . del Concilio que concede la centralización de la 

$ raC¡ón de los bienes eclesiásticos en la Sindicatura Eclesiástica, de- 
sc reserve un 10%  de las entradas en bruto, es decir, antes de 

Reducción, para el llamado FO N D O  D E REPARACIONES.— Tal 
^esta “destinada a formar un fondo para reparar y mejorar los bienes 

,os jos edificios sagrados y las casas clericales de cada beneficio u 
^(Rescripto cit. n. 5 b .). Esta disposición es más amplia que la ests- 
$  en el XIV Sínodo Arquidiocesano de Lima que sólo menciona a “la 
■ $>

# cl
Consideran que el producto total de las rentas de los bienes parroquia- 

ser en su propio provecho.
5 Es indispensable aclarar tal reproche, pues aunque por el en. 1473 el 
eficiado “puede disponer libremente de los frutos del beneficio”, sin em- 

0  "la carga de restaurar la Iglesia parroquial, incumbe a los bienes de 
¿trica de la Iglesia, dejando a salvo la parte que se necesite para celebrar 
jculto divino y la administración ordinaria de la Iglesia” (en. 1186 n. 29), 
jemas “el beneficiado debe realizar cuanto antes las reparaciones menores 
j3¡le incumben, para que no se originen otras de mayor cuantía” (en, 1477 

%%
La Conferencia Episcopal de 1951 (Título IV  n. 10) prescribió que “sien- 

ionecesario reglamentar qué ingresos formarán los bienes de Fábrica pa- 
joquiales, en las actuales circunstancias, la Conferencia acordó que serán 
sustituidas por el 10% de los derechos de estola bautismos y matrimonios 
»lamente), de las colectas dominicales y de la renta de los bienes inmuebles 
klas parroquias.
En consecuencia debe disponerse de un fondo que pueda hacer frente a la 

•onservación y reparación del templo y casa parroquiales: con suma pru- 
el Rescripto concede la deducción del 10% , porque puede ser que 

ĝún año no se requiera ningún trabajo, y en otros será menester afron- 
ŝtauraciones que exigan mayor cantidad de dinero. La experiencia ha 

âdo que por no conservar el fondo de reparaciones para los casos de 
ês>dad, ha sido imprescindible deshacerse de algún bien de la parroquia, 

^ reParaciones, con grave daño para los sucesores en el cargo parroquial, 
Jlüe disminuye el patrimonio del beneficio parroquial.
 ̂ ®̂bién debe indicarse que muchas veces los bienes han sido dejados 
t Cü̂to o alguna obra pía, y no para beneficio personal del párroco, 

economía mal entendida la de gastar inmediatamente todas las 
e* beneficio, sin hacer las debidas reservas.
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Análogamente a lo dispuesto para los edificios sagrados, se establece 
acerca de las reparaciones de los inmuebles pertenecientes al beneficio, pues 
por no restaurarlas en el momento oportuno, se destruyen paulatinamente y 
terminan por convertirse en fincas ruinosas, lo que redunda en perjuicio de 
los que hayan de suceder en el beneficio.

Una amarga y dolorosa experiencia se tuvo en siglos anteriores con la 
concesión de propiedades eclesiásticas en enfiteusis por dos o tres vidas (100 
o 150 años), para que el enfiteuta reconstruya la finca destruida, pues el 
beneficio no poseía los fondos suficientes para su restauración . Al dictarse 
en el presente siglo la ley sobre consolidación de la  enfiteusis, ha perdido la 
Iglesia numerosos fundos rústicos y fincas urbanas de subido valor económi­
co.

Este mismo fondo puede servir para cumplir con  lo dispuesto en el de­
creto 246 del V III Concilio Límense, sobre la titu lación  de los bienes parro­
quiales, pues de esa manera se obtendrían los títulos de propiedad, conforme 
a la legislación civil (en. 1529), y su inscripción en el R eg istro  de Propiedad 
Inmueble, evitándose así la pérdida del patrim onio parroquial por interfe­
rencias de Municipalidades, Beneficencias, Com unidades o parientes.

Para los bienes inmuebles dedicados al cultivo, adem ás de lo expuesto 
anteriormente se justifica la deducción del 10%  p ara  constitu ir una reserva, 
con el fin de hacer inversiones que m ejoren las rentas. G eneralm ente al lado 
de las tierras de cultivo, existen pampas eriazas, que pueden ser irrigadas 
invirtiendo algún capital, éste, se form aría m ediante la acumulación de re­
servas anuales, con lo que se m ejorarían notablem ente las rentas.

El capital acumulado puede ser necesario  igualm ente, en el caso que 
se decida explotar directamente un fundo, em pleándose como capital de tra­
bajo.

Por lo expuesto anteriormente considero que se ju stifica  ampliamente la 
constitución de una reserva destinada a reparaciones del templo y casa pa­
rroquial, o de las mismas fincas patrim oniales del beneficio .

Para no desvirtuar su finalidad es im prescindible que el beneficio soli­
cite su inversión sólo en los casos estrictam ente necesarios, ciñéndose a la 
respectiva disposición sinodal, que dice: “ P ara  inv ertir el fondo de repera- 
ciones, solicitará el beneficiado autorización del O rd in ario , presentando el 
presupuesto de la obra que se propone e jecu tar; y  después de realizada pre­
sentará cuenta documentada de los gastos” (S ínod o  cit. const, 119 n. 9).

El Ordinario también estudiará cuidadosam ente la petición y la conce­
derá únicamente en los casos que la encuentre debidam ente justificada, V 
será exigente en la presentación y revisión de de la cuenta documentada de 
los gastos, que en todo caso se ceñirán al presupuesto anteriorm ente apro­
bado.

José Dammert Bellido
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